
CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR UNIT. TOTAL
1 PLUTKS-90101501-CONSUMO DE ALIMENTOS E48-SERVICIO 356.03 356.03

Impuestos trasladados

Tipo Factor: Tasa, Impuesto: 002, Tasa : 0.160000, Importe : 56.97

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|BB623343-8338-4A95-B671-306A34F64073|2024-11-22T09:41:15|SST060807KU0|anaTQ6ilnD5Fj8Ica8DKDiCOjzPJ3ug
2/TNiYZ1hYOq4/y9/a9TQyOTI5BAxj99sM9PSuEIZN1llfvtd5rNEo2VheZyUx4jD8oDpM/YQUYzbrPuyzRQHoVvfSFMMrngpIXSv8S78jZ
s7xbrxsq2mEwdB9LDF6yKl91WHIYVtbv8Dn2U+Lb4XhY9Ag6+Gj0M7zPqeWlnm5s1+jPkdrdlJc1grmnGbiQSSIl6LN5apmZxEbSLYjFXJ5
sFD6eKdmE9Ey4fPfhBvv6Y1v1W8+cLG+p5EusCC7i7i5+QfKJzUh0eoTLrs8LzbB+reR6MjW4SIDHwGcVFVWDMx2eBBY9rkTQ==|0000100
0000506202789||

CONSUMO TICKET(S) A 227920

Formas de pago en este comprobante 28

Ultimos cuatro digitos --: 9322

MÉTODO DE PAGO: PUE Ultimos cuatro digitos : 9322

FORMA DE PAGO: 28

México, Quintana Roo

RESTAURANTES TOKS
R.F.C.: RTO840921RE4
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO No. 769
TORRE B PISO 10
COL. GRANADA,
DELEG. MIGUEL HIDALGO,
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11520
TEL: 21-22-57-00
Régimen Fiscal: 601

145
PLAYA DEL CARMEN
Paseo Central Supermanzana 52
Mza 1 Lt. 1 Locales SA-01 LA-02
Nuevo Centro Urbano
Solidaridad, Quintana Roo
México,
77710

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
CALLE: AVENIDA INSURGENTE SUR
NUMERO EXT.: 452 NUMERO INT.:
COLONIA: ROMA SUR
DELEG/MUNICIPIO: CUAUHTEMOC
CODIGO POSTAL: 06760
LOCALIDAD:
ESTADO, PAÍS: CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO
USO DEL CFDI: G03
RÉGIMEN FISCAL: 603
RFC EXTRANJERO: Residencia Fiscal :

2024-11-22 09:36:13

SERIE:   TIWEBDF

FOLIO:   10075584

anaTQ6ilnD5Fj8Ica8DKDiCOjzPJ3ug2/TNiYZ1hYOq4/y9/a9TQyOTI5BAxj99sM9PSuEIZN1llfvtd5rNEo2VheZyUx4jD8oDpM/YQUYzbrPuyzRQHoVvfSFMMrng
pIXSv8S78jZs7xbrxsq2mEwdB9LDF6yKl91WHIYVtbv8Dn2U+Lb4XhY9Ag6+Gj0M7zPqeWlnm5s1+jPkdrdlJc1grmnGbiQSSIl6LN5apmZxEbSLYjFXJ5sFD6eKdmE
9Ey4fPfhBvv6Y1v1W8+cLG+p5EusCC7i7i5+QfKJzUh0eoTLrs8LzbB+reR6MjW4SIDHwGcVFVWDMx2eBBY9rkTQ==

FACTURA

TfKnPB2l3tGsdqt8l+R00qQElLurWU9/ksG60p1/rIZuN79Wn5kVotdFa67TJJ4N7wWT6Y9R1LKHMc4C9zh9/xtsUG0Kd+ZQStlVLesTk191oCuDwfUiKxfZW0IM5fa
YoSjP0oF15wmwcIxGwvBsSbH143ZgyIQXyJeBT0INRaR2JsJY1LJ46dmfWESZYGXc00L1xZeWlZiYuTaYqHDEv4moTrTMMvDATJA56k29ifw172EOeHiPR0SJlANUKV
9HxkSRst3T2GxkAtGj+4Z3TJhXr/cV+xlPY+kdOFxqh8S20RKXajXAy3IfhuRGsa4YY+kzDIi2kLdjYsoB6cWHLg==

NÚMERO DE SERIE DE CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000506688976

FOLIO FISCAL: BB623343-8338-4A95-B671-306A34F64073

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000506202789

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 11/22/2024 9:41:15 AM

F E C H A

DATOS FISCALES DEL CLIENTE

SUCURSAL

Importe con letra

Sello Digital del CFDI

Sello del SAT

Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI 1/1

CUATROCIENTOS TRECE PESOS 0/100 MN.

Consumo al 0.160000%: 356.03

SubTotal: 356.03

Descuento: 0.00

Importe Neto: 356.03

Iva 0.160000%: 56.97

Total: 413.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



DESARROLLADORA TRIE
R.F.C. DTR161130GC4

Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Domicilio Fiscal: 20A 314, 23 Y 25, MONTEBELLO, MERIDA, MERIDA, Yucatán

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 77000 - Quintana Roo EXPORTACIÓN: 01 - No aplica MONEDA: MXN - Peso Mexicano

FOLIO FISCAL (UUID)
N. SERIE CSD DEL EMISOR

N. SERIE CSD DEL SAT
METODO DE PAGO
FORMA DE PAGO

FECHA DE EMISIÓN
FECHA DE CERTIFICACIÓN

SERIE - FOLIO
TIPO DE

COMPROBANTE

367decd5-b7fc-4a55-872c-39fa9705cd75
00001000000506095414
00001000000509846663

Pago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

22/11/2024 12:30:34
22/11/2024 11:34:05

CP-11924
Ingreso

RECEPTOR

R.F.C.: IFN060425C53 USO CFDI: Gastos en general.
NOMBRE FISCAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES DOMICILIO FISCAL: 06760
DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES SUR #452, CUAUHTEMOC, MEXICO

Personas Morales con Fines no Lucrativos

CÓDIGO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN TASA IVA IVA P. UNITARIO IMPORTE
OBJETO

IMPUESTO

1H 1 E48 - Unidad
de servicio

90111501 - SERVICIO DE HOSPEDAJE DEL
20 DE NOVIEMBRE AL 21 DE NOVIEMBRE DE
2024, HOTEL CARIBE PRINCESS

8.00 $ 55.93 $ 699.12 $ 699.12 02 - Sí objeto de
impuesto.

SUBTOTAL $ 699.12

IVA 8% $ 55.93

ISH 5.00% $ 34.95

TOTAL $ 790.00

INFORMACIÓN ADICIONAL

T.D 9322

IMPORTE CON LETRAS

SETECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|367decd5-b7fc-4a55-872c-39fa9705cd75|2024-11-22T11:34:05|LSO1306189R5||OgggL+j+Zpe1zEp0Agz7MTML7y1rPPuSQUhRo73VxLsfzTwQ71hwujulXNDcK3jJiDOzsqeF
ssN09zX/2tXZgqE9MXNXS4Ys7mU3nw1cGIvzaIx61IjlVKVe++epp3xDUmAzI3CDtlY4DF3jT4AncAgMqrjz0wO2bbgyeE5+p4S6oQbXJGcTvcm3XwzcGUaTEYlnyJYUYsbJQV8kHQ
ohasBJcNstF6o2cf6FSgSvtkBNyro8en6lLENZzPWbYxTiuk9r8iPR+8v6ZdsJK7S9OOhP8P7jEwz8LKBa0zVNG/VdGwPZoBPVK1W8ojVER3Vwoqfi7u+2TwBtxjqaUPtjRQ==|000010
00000509846663||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

OgggL+j+Zpe1zEp0Agz7MTML7y1rPPuSQUhRo73VxLsfzTwQ71hwujulXNDcK3jJiDOzsqeFssN09zX/2tXZgqE9MXNXS4Ys7mU3nw1cGIvzaI
x61IjlVKVe++epp3xDUmAzI3CDtlY4DF3jT4AncAgMqrjz0wO2bbgyeE5+p4S6oQbXJGcTvcm3XwzcGUaTEYlnyJYUYsbJQV8kHQohasBJcNst
F6o2cf6FSgSvtkBNyro8en6lLENZzPWbYxTiuk9r8iPR+8v6ZdsJK7S9OOhP8P7jEwz8LKBa0zVNG/VdGwPZoBPVK1W8ojVER3Vwoqfi7u+2Tw
BtxjqaUPtjRQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

MIZ6eBXGzcjywVSbQgQQkMGeLwAb2Vmnz/rn2cieCK/c38uf0mk155Lrbkg9mvIZ8Cy8MwxQ/mtLEXVX4Na5LY6AItg66b8kpbMGIzB0lqqZZJJ
Ue7RX7cmxKwn5Lhf/EyURVd1L+ZvNQwEAU8PwBQudn9YIDMJK5zksww/CljQZ++Anbn7gizQWNt4WFSuyhtzLBP5hZDi4gAwGr8ys1TcZD3
WO00fdIqKbQSK8kG1HIf+YOXqe/a3swhDbA6q59ux6cKcr+ooVttU8n1pgh4abJcodHiKGoadoGf7wtajV2Dyhhc9RfDIeiDHR4SPhgOaJLhyFSo
RKZMYA0rjAfg==

RFC PROVEEDOR CERTIFICADO

LSO1306189R5

Página 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO HOTELERO SOL DORADO

RFC: GHS180308SV6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 77710
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio B ‐ 2952
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/11/2024 10:40:37
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

Servicio de
Hospedaje
correspondiente
del 19/11/2024
al 20/11/2024

803.30 0.00
002 ‐ IVA ‐

128.53 803.30

Importe con letra
Subtotal 803.30NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

IVA 128.53

ISH 40.17

Total 972.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516535989
64384A3B‐734D‐43B0‐A8B8‐0687712E9F83
00001000000709182898
Noviembre 20 2024 ‐ 09:40:40

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
oO/TiQwEXkzhwUV7A7Q3jNT0H7hpJuI5gEysl8urZvrcNoeaeiD32dmZzTDbFmeMehzleXhKxxXHelvSpctxhj
qxudnOp6K4a9bbaYO7u38IXnWtpHQShVq/teD8bsc8oCKGzbFx5wPTkLv81rQNT1ekzBi88PbSXX+IauE5Z0Lt
Lu5ikYTgTDthtggL1utCs8ZEAWR0ggPRcJe4JCMmmforREZPb6H9ytfLc7A+b6br1bwZcfXtvwwI6taYfgZ4FF
LD+Uv9rtbJr7U+ZivtVaLcPFJEcN2I0qoy/egRwB71eMzRlhm0Ljr+GsG1SrgGaTfLwoAKTDORO/a+VZ0guQ==

Sello del SAT
hgFwGhSR4GNAylXhg/MpI62iFSc5rm+Y4lYX63stq1z36Fny+MCtgDv+ULjNGqGz+Md0+To6UKqK/nHM
2L+3feTyC58GUWZGPT4MUFixy7kcHr2WXk/fYbm6aDSdqsdFyB/e7pOyW7NElWCa94tfXGqPvF2E+fos
pt4fhoY22BxFZqX+ErvWF9KFmRLGjz2CQKMUzubRujsmgAYFjWIsVBnPzwHSVvpqDeu3BZy5eFVy2OgE
JTzxCguM+sEjhvriEwACIbHOktIhS7mgWlwGOSCjk7rZ/rP8ti9H0j9yLke0ypasXcgZ8dOcekiZ4Bsd
4BL/mK9vrDIciOeT6yKaKQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|64384A3B‐734D‐43B0‐A8B8‐0687712E9F83|2024‐11‐20T09:40:40|MAS0810247C0|oO/T
iQwEXkzhwUV7A7Q3jNT0H7hpJuI5gEysl8urZvrcNoeaeiD32dmZzTDbFmeMehzleXhKxxXHelvSpctx
hjqxudnOp6K4a9bbaYO7u38IXnWtpHQShVq/teD8bsc8oCKGzbFx5wPTkLv81rQNT1ekzBi88PbSXX+I
auE5Z0LtLu5ikYTgTDthtggL1utCs8ZEAWR0ggPRcJe4JCMmmforREZPb6H9ytfLc7A+b6br1bwZcfXt
vwwI6taYfgZ4FFLD+Uv9rtbJr7U+ZivtVaLcPFJEcN2I0qoy/egRwB71eMzRlhm0Ljr+GsG1SrgGaTfL
woAKTDORO/a+VZ0guQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FAC TU RAFAC TU RA FOLIO:   FOLIO:     5830  5830
Emisor:Emisor:   
GUSTAVO ADOLFO PECH GALERA GUSTAVO ADOLFO PECH GALERA 
PEGG800808MV9PEGG800808MV9

ALVARO OBREGON 165 PLUTARCO ELIAS CALLES, CP:
77090, Othón P. Blanco, QUINTANA ROO, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  77000 QUINTANA ROO 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales 
Tel:Tel:  9832853898 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NAC IONALINSTITU TO DEL FONDO NAC IONAL
PARA EL C ONSU MO DE LOSPARA EL C ONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C 53IFN060425C 53   

C ódigo  postal:C ódigo  postal:  06760 
U so  del C FDI :U so  del C FDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
a5065824-f25b-4642-965d-d9fb543218ec

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
21/11/2024 - 14:23:39

No.  de C ertificado Digital:No .  de C ertificado Digital:  
00001000000518122203

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $242.59

IVA 8%:IVA 8%: $19.41

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|a5065824-f25b-4642-965d-d9fb543218ec|2024-11-21T13:23:40|LSO1306189R5|fBaC91XtunseqXDu3fOIsuLP4XMebE/fJshQ0JY+UL09DsiRZmqc5gc6VdefdiB1dQ6As
CCQsC/nl8JJIQqu3jP9HQ+KqN1Z8J4w4Lvue0GXh4qq2j8/clBxsUxz2k5LguhLtq3b057530T3+GiKHmct/kaLrMNCP/GuQfOYdpxwNT3RDlryqtJhPI3dnT4hXhcUYRcy
RJk5rDdVJgdHU/2LUWnh5qy0hGWpUCu9OuCzWPo1TIuKbQUm9UJDCzj2eHraR+QaxKa71IuUrzZ6SsXQ58AtaAbsk8Qu7VNHzSWOLGDmpTyS+lidyeCPCevhJVfzk
dahUm3JTmKyimxB4g==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
fBaC91XtunseqXDu3fOIsuLP4XMebE/fJshQ0JY+UL09DsiRZmqc5gc6VdefdiB1dQ6AsCCQsC/nl8JJIQqu3jP9HQ+KqN1Z8J4w4Lvue0GXh4qq2j8/clBxsUxz2k5LguhLt
q3b057530T3+GiKHmct/kaLrMNCP/GuQfOYdpxwNT3RDlryqtJhPI3dnT4hXhcUYRcyRJk5rDdVJgdHU/2LUWnh5qy0hGWpUCu9OuCzWPo1TIuKbQUm9UJDCzj2e
HraR+QaxKa71IuUrzZ6SsXQ58AtaAbsk8Qu7VNHzSWOLGDmpTyS+lidyeCPCevhJVfzkdahUm3JTmKyimxB4g==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
OfWcSb/XHbA8rYhUbr0ahk7WPpgecnl8uo9dp+bxzYPQkpqPZ4AwjVvDHiL9WeR+g/tGCac2mbBvh5uWoeRn2nK1gDCiJOsjzCHA7oiGacDNM+T8hb5wMgLhw7iD/
8n304tYPviVR1Ng7PHzK2qyT9S6ZgidScQNBu78kEsCyUzEMfJmHpwMGuFW3Mu9g95C8aSmHsJey1f+S5jCWfVOPBbnKzgi6C+NqXOaM8MROy/B6kQxGGcmWIo
fLhfZX5PLOgVeG60/3FphqxJKsxyHZGtVBuYIvwDCJDN0smwnUMltRI2Srt25uXSp1qlkKRUEs+AyMKCvmHFtniH2fdI3zw==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
21/11/2024 - 13:23:40

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL
2024 
02 - Con objeto de impuesto 
No Identificación:No Identificación: B/49283
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $242.59, Tasa: 0.080000, Importe: $19.41 

$242.59 $242.59

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MXNDOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN Total:Total: $262.00$262.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Folio y Serie : 1886

Tipo de Comprobante : I - Ingreso

Folio Fiscal : 332e2612-a8a3-4378-8a02-40f64c861bb0

No Certificado CSD : 00001000000507614188

Lugar Expedición : 77710 Fecha Expedición : 2024-11-20T07:38:41

Receptor

RFC : PLO961106KA9

Nombre o Razón Social : 

THE PLAYA LOOK

Domicilio Fiscal : 

AVENIDA 45 NORTE MANZANA 87 LOTE 1 Entre CALLE 2 

NORTE y AVENIDA JUAREZ CENTRO 77710 Quintana Roo 

México

RFC : IFN060425C53

Nombre : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Domicilio Fiscal : 

ROMA SUR 06760

Uso CFDI : G03 - Gastos en general

Emisor

Regimen :Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen :626 - Régimen Simplificado de Confianza

Expedido en

LA VAGABUNDA

5TA AV NTE S/N Entre 24 y 26 CENTRO  77710 Quintana Roo México

ImporteDescuentoValor UnitarioDescripciónClave 

Unidad

CantidadNo Ident.ProdServ

90101501 1.00000 E48 Consumo de Alimentos y Bebidas $111.21 $0 $111.21

002 IVA - $17.79

Impuesto Trasladado

SubTotal : $111.21

Impuestos trasladados

IVA : $17.79

Total : $129.00

Método de Pago : PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 28 - Tarjeta de débito

Moneda : MXN - Peso Mexicano

Fecha y Hora de Certificación : 2024-11-20T07:47:40

Certificado SAT : 00001000000509846663

RFC. Proveedor de Certificación: LSO1306189R5

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ED8NaECmnV6xDvUn0iA2vsua6k9m2uO1zcX53BkpU3q6neSayxw9BuWNsXImmtTC6fanPMQ0ciFVsTtIeh2l7JTDo/sJxua2dwZp+Tkqr28PT6XLI2dDg3RuJbInBBjhAi9dxuiRGvIW2

DUm2ddSo6gJ4mpGS/peiPDl51WBnghlxXMJ0feTY/BIDXjdKPZxeEXjXcbBNp0hNeFfPJhwGgA6JpdrgmNcAi4AAccy6qJVoDeaXiE3mc09X3XAfR7U50CrWX3FNwScyJ6zOW+Ow6C

m1xiBMilBR0EGrm+c8J5pCUqQsK+wHz3BFOa0QWbBhMSlYjsnoW+PWVDdYrKsjQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT 
CUN1s9cjpPWWsUV7HfvKkW3XLTOiitbCZKBC3VNEw6nc2wCYzi5D0iozjmbhyONRJKP+gsd1uLZzcDx2fIu7UssCDkFx/LBOcZHdH7Zi9ghMTzCOwaoJYrh/g2hAG5+NBa+ekHgY

nsXltJMiJF92EW+gZUD4dr/jzytF58NvSQUdpQAPuCfy9AE+jGYWip5oeMxj3qLak2Fk+UNNwohcKKJ13DIiJg6UoF0OGfJIiOnEVUrZ+dI9TfY7RcCTZePdDPV56sxxR5b5UHljBOzqn

iHj05vTBjKRgy4Xo447Re0q0D6ClErLa+B5DQBiqLG5DDR1x02M1EBjR2Ig2mVXxQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DIGITAL DEL SAT 
|1.1|332e2612-a8a3-4378-8a02-40f64c861bb0|2024-11-20T07:47:40|LSO1306189R5|ED8NaECmnV6xDvUn0iA2vsua6k9m2uO1zcX53BkpU3q6neSayxw9BuWNsXImmtTC6fanPM

Q0ciFVsTtIeh2l7JTDo/sJxua2dwZp+Tkqr28PT6XLI2dDg3RuJbInBBjhAi9dxuiRGvIW2DUm2ddSo6gJ4mpGS/peiPDl51WBnghlxXMJ0feTY/BIDXjdKPZxeEXjXcbBNp0hNeFfPJhwGgA

6JpdrgmNcAi4AAccy6qJVoDeaXiE3mc09X3XAfR7U50CrWX3FNwScyJ6zOW+Ow6Cm1xiBMilBR0EGrm+c8J5pCUqQsK+wHz3BFOa0QWbBhMSlYjsnoW+PWVDdYrKsjQ==|00001

000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI        versión 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA ELECTRÓNICA (CFDI) FOLIO FISCAL
e9c641bf-8340-4d0e-9f3f-3ccd5aa27b1f
LUGAR EXPEDICIÓN
77710
FECHA Y HORA DE EMISIÓN
2024-11-20T00:19:27
FOLIO - SERIE
728-PCARMEN
NO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000707945523

FORMA PAGO
28 TARJETA DE DÉBITO

MONEDA: MXN
TIPO DE CAMBIO: 1
MÉTODO DE PAGO

(PUE) Pago en una sola exhibición
NÚMERO DE CUENTA DE PAGO: 9322

EFECTO DE COMPROBANTE
(I) Ingreso

EMISOR

OPERADORA VALIENTE RFC: OVA2103226B7 DIRECCIÓN: AV DIVISION DEL
NORTE 911, INTERIOR A, COLONIA DEL VALLE, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 03100, PAÍS México TELÉFONO: - DIRECCIÓN
EXPEDICIÓN: AV QUINTA NORTE SIN NUMERO, COLONIA PLAYA DEL CARMEN
CENTRO , SOLIDARIDAD, PLAYA DEL CARMEN , QUINTANA ROO, C.P. 77710,
PAÍS México
RÉGIMEN: (601) General de Ley Personas Morales

RECEPTOR

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES SUR 452, COLONIA ROMA SUR,

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06760, PAÍS MEX
USO CFDI: (G03) Gastos en general

RÉGIMEN: (603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CLAVE
PROD /
SERV

CLAVE
UNIDAD SKU CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO

UNITARIO DESCUENTO SUBTOTAL

(90101501)
Restaurante

s

(E48)
Unidad de

servicio

1.0000 No Aplica CONSUMO DE
ALIMENTOS

$400.86 $0.00 $400.86

IMP. TRASLADADOS BASE:400.86 IMPUESTO:IVA TIPO FACTOR:Tasa TASA O CUOTA:0.160000 IMPORTE:64.14

IMPORTE CON LETRA DESCUENTO $0.00

(QUINIENTOS ONCE MXN 50/100 MXN) SUBTOTAL $400.86

IVA 16.00 $64.14

TOTAL $465.00

PROPINA $46.50

PAGADO $511.50

INFORMACIÓN DEL TIMBRE FISCAL DIGITAL

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|e9c641bf-8340-4d0e-9f3f-3ccd5aa27b1f|2024-11-
20T00:19:28|LSO1306189R5|PdBHirjODtPlhLb6+HRZBPmYI2vm6f42liOxEqbLFWqe0UyDRk5KhffzUdv4ZiHYRxxbNDc36wMu1+FlamyJu
ACLQTW5v62k95lOktC2zH+k+smOIh9Bs8/XN8JniH9GidsZKkW2MGfCNsOP39xnoNSquDfSemNnDlWZEQ9BZKqKuSprEMD8qKNcule3
bd894pd6IufZGdlf5Z/8KrAn3njWvX/tAK0LP78JnkU+L0Dqj6PTSKZEsOdP5wiIoJu24WGi48qhM2Hl9t/c1OyebcWmHUyiBaEml/6lGdGLiyB
BPSCl15JwTiSs7122h4RZgmuj7kDR/yT0+t3KcNLwYg==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI:
PdBHirjODtPlhLb6+HRZBPmYI2vm6f42liOxEqbLFWqe0UyDRk5KhffzUdv4ZiHYRxxbNDc36wMu1+FlamyJuACLQTW5v62k95lOktC2zH+k
+smOIh9Bs8/XN8JniH9GidsZKkW2MGfCNsOP39xnoNSquDfSemNnDlWZEQ9BZKqKuSprEMD8qKNcule3bd894pd6IufZGdlf5Z/8KrAn3nj
WvX/tAK0LP78JnkU+L0Dqj6PTSKZEsOdP5wiIoJu24WGi48qhM2Hl9t/c1OyebcWmHUyiBaEml/6lGdGLiyBBPSCl15JwTiSs7122h4RZgmuj
7kDR/yT0+t3KcNLwYg==

Sello del SAT:
LHTGnEKC0oFiQEl/hSrdGuw1vprFJmcs79LDpOsPEUn6tgkxndHqm07pjsHGtTkgtmXWY99QC3a4XnXPDkHgeS2oEjmk8UBX4WH6EqLa
heG6FP2SR6RGr0ZYiK0j9JLWSFo9NTgcUL0YEHgQJIo0ZA2/6AfU+99TzpVdDA2A3u1J/5L6sWq160H6g7t2Uat7a+7F9EtppLUA5y6Z995
ukFxQ2H00RutyM/xJjLvOzsHUAp9xvId9GpFQQ8OPdWJTmHZS+vvp+xCgKh3ApPCxLtQ24eldg1kIniSCaaIZ6ttPX8OtwfNgUmemyJ6JdKf
BDf8SXHaj9UPnkU7wYqwOWw==

Fecha y hora de certificación:
2024-11-20T00:19:28

No de Serie del Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC Proveedor Certificación:
LSO1306189R5

Este documento es una
representación impresa de un

CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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